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DEL

MINISTERIO DE MARINA
Las disposiciones insertas en este Diario» tienen carácter preceptivo
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Reales órdenes.
ESTADO MAYOR CENTRAL. --Desestima instancia del capitán de navío

D, J. M. de Ariño.---Idem ídem del 2." contramaestre de puerto J. Se

rra. —Concede licencia al ídem de ídem J. Bueno. Sobre continuación

en el servicio por los cabos de fogoneros. Concede recompansá
capitán de corbeta D. J. Miranda. Da gracias al 'dem de idem D. M.

González. -Concede recompensa al contador de I110/10 D. J. Barbas

tro. -Idem permuta de cruz al 2." condestable D. R. Serantes.--

Resuelve instancia del escribiente delineador D. E. Quintana. Rec

tifica apellidos en la cédula de cruz concedida á un operario de arse

nal. Resuelve instancia del astrónomo jefe de I." retirado D. F. Ro

sado. Concede crédito para pago del material que se expresa.

INTENDENCIA GENERAL. Indemniza comisión al contador de mildo

I). J. Carios•Roca. Modifica R. O. de 26 de julio del alio último, re

ferente á transportes del personal de la Armada.

SERVICIOS SANITARIOS. Destino al segundo médico D. L. Figueroa
(reproducida).

Sección Oriciai

REALES ÓRDENES
'Estado Ilayort central

Cuerpo General de la Armada
Excmo. Si'.: como rosuitado do inHtalicia pro

movida por el capitán (le navío (le la escala do

tierra 1). José M•" Arillo y NH(1101011;1, soli(b,i1,;1n -

do se le abono la gratificación de mando do capitán
de fragata desde 12 (10 marzo de 1911 al (3 de di
ciembre del mismo año, en quo fuó pasad() :í la
escala de tierra, fechas on que perteneciendo á la
escala do mar desempeñó el cargo de Comandante
militar' de Marina (l(3 NIelilla, S. NI. el Rey (g. D. g.),
(lo conformidad con lo informado por ol Estado
Mayor central, se ha servido dosestim:if la petición.

De real orden lo digo :1 V. E. para su conoci
miento y efectos. - Dios guardo á V. E. muchos
ailOS.—Madrid 1." de julio do 1912.

Sr. General Jefe del Estado Mayor central d(4
la Armada.

Sr. Comandante general del apostadero do Cá
diz.

Sr. Comank tante general del apostadero de Fe
rro!.

«""11".11".111.111:111.10.1"

Cuerpo de Contramaestresade puerto
Excmo. sr.: S. M. el liey D. g.) se ha servido

desestimar instancia (lel '2." contramaestre de puer
to .1 OS(' Sorra Catalá, (111 la que solicitaba quedase

(41,(.1,o su traslado de destino, y ordenar" so dt1

cumplimiento t lo dispuesto en real orden de 19 del
Hips junil) ¡Minio (1). ( núm. 141, página 902).

I.Pal comunicada por el "4r. Ministro
del ramo, lo digo a V. E. para su concimiento y
demás (ife(1,os.--1-1)ios1.23t11'(1e, V. muchos años.
Niadrid 1." de julio de 1912.

Gonei:ai Jure dol Estatio Mayor estar&

FInineisco Chaceln,
Sr. Comandante do Marina de Tarragona.

Excino. Sr.: S. NI. ol Rey (g. I).
resultado (10 reconocimiento nh'Idico, ha tenido
concederle dos meses de liepncia por enfermó para
Sllitiago y Coruña, al contramaestre de piten()
do 2." clase .111:111 1311(`11() 11101'11'.111(1117..

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro del
r11110, lolligo a V. para su conocimiento y demás
efectos.- -Dios guardp á V. E. inuelios años. Sta-í
drid (lo julio (le 1919.

notiriti Jefe del 14:hado Mayor central,
b'rapteisc() Cluieón.

Sr. ( '01111i11(1:t111(' .(2,0noral del apostador° do-rti
ri.01.

Ki . 1iitendp)04, goimral do Marina.
Comand:(111,(1 (14- Marina (le Villagarcía.

"..), 011 ViSta (101
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Marinería
Pireidar. Excmo. !•;r. : 1 ), lila cuenta 1h ht carta

oficial de V. E. número 341, en la quo (.()Iisulta si
los cabos de fogoneros licenciados que solicitan ser

viroam paña hastacumplir los cincuentaaños de ed :111,
de acuerdo volt la real orden de 13 (le mayo áltinio,
y á otros que lo pidan para hacerla de, cuatro años,
puede'concederlos desde luego, previos los requi
sitos reglamentarios, ingreso en el servicio con 1:ts
plazas de cabos de fogoneros ó como fogoneros
preferentes, toda vez que ni en la real orden de 18
de agosto do 1906, ni en la legislachlit. -vigente so

dan instrucciones respecto á la a-chnisi(n del per
Boíl-111.(1e eÑta claso, S. M. ol Rey ,(1. 1). ••), do
acuerdo con• lo informado poi. el Estado Maydr
central, se ha servido disponer que á los cabos de
fogoneros que antes de cumplir sus compromisos
soliciten continuar campaña hasta cumplir los cin
cuenta años de edad, de acuerdo con la real orden
de-13 do mayo último antes citada, y á los que estan
do cumplidos ó licenciados soliciten servir campa
ña' por cuatro años, se les concederá el ingreso on

el servicio previos los requisitos prevenidos con

las plazas de cabos de fogoneros, en analogía con

lo que se \Tiene practicando con las cabos de ma t. á
que están equiparados.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo. digo á V. E. para su conocimiento
y efectos, yr como contestación á su consulta.—Dio,,
guarde á V.. E. muchos años. Madrid 1." de julio
(le 1912.

El Güneral Jefe (101 Estado Mayor nentral,

(///CiRen Chacón.
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rro].

Recompensas
Excmo. Como rosiiII;1(1() (le la instancia

promovida por el capitán de ctIrbeta D. José Mi
randa y cddrelo, profesor de la Escuela de Apli
cación (le in Armada, en stIplic,a de quo se le. con
ceda la cruz de 2.a clase del M(jrito Naval con dis

tintivo blanco, pensionada con el diez por ciento
de ou sueldo hasta el ascenso al empleo inmediato,
por llevar ocho años desempeñando el profesora
(lo, S. M. el Rey (q. 1). g.), de acuerdo con lo in

formado por la Junta de Clasificación y Recom..-
petisas, se ha servicio acceder á lo solicitado por
estíir el recurrente cotnprendido dentro de las

prescripciones de la real ordcn de 7 de septiembre
de 1906, para obtener la cruz pensionada corres

ondiente á su empleo, pot. ae,reditarse en el expe
diente lleva ocho años con intervalos ejerciendo 'el

profesorado.
De real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y fines
ellos años.—NI:tdridl 1." (lo julio de 1912.

,l()-,1 PIDA!
fionoral Joro (le! E. 11. central de rintida.

sr. Presidente de la junta fle Clasifici(sión y
Recompensas de la Armada.

Intendente general de Marina.
Comandante goneral del apostador() de c

. 111 11 -

Excmo. Sr.; Visto el laudatorio informe del co

mandante general do la oscuadva, (..on motivo dc la
revista de inspocc,ión pasada :II cazapnipedero T(1-.
/./•()J•, S. I. el Itey 1).g.), dc conformidad con lo
Itcordado por la Junta de (lasificación y Recom
pensas, so ha servido disponer so den las griteiati..
al capitán de corbeta 1). Niariano González Man
chón, Comandante dc dicho buque, por el brilhintl'
OStadO 011 (Pi(' 1() 1`(!fOrida i'I'Visut, y

eondicionps dc mando demostradas, según uut

nifiesta k.itado Comandante general de 1 t '

(lI1(lra.
De real orden lo (ligo á V. E. para 1;u conoci

miento y 'fines indicados.—Dios guarde ;L V. E. mu
ellos años. Nladrid t." de julio do 1912.

1)11)Ai.
tícncrai Jefe del Estado Nlayor central cle la

.11.in:ida.
Sr. Presidente de la Jinda do Clasificación

decompensas do la A rmada.
Sr. Comandante goncral do la eseuadra de ins

trucción.

Y

Excmo. Sr.: Visto (II oxpedi(kiito incoad() á soli
vítud (1e1 (.()III,:t(l)t. (h1 navío 1). José Barbastro, en

súplica (14. :Hl x 'dio por I 1()In.:( titulada ‹e Ideales ma,
rítimos , y en vista de 1:1 real orden do 24 do abril

pasado q ue IP concede auxi lio de doscientas (lin
eitenta .1),,se Las, y 108 init0111105; que apareoen en el
mencionado expediente, 1l. el ley (q. 1). g.), do
conformidad con lo 1111'4)11)1ml° por la Junta do Cla
sificación v itpcompcnsas, se ha servido conceder
la cruz de 1. Hase del Mérito Naval con distintivo

blanco, sin ponsión.
1)e real orden lo digo ií V. para su cono

cimiento y fines indicados.--Dios 17,uarde á V. E.
muchos años.—Madrid 1." do julio de 1912.

•osÉ

Si•• General ,Iefe (lel I. M. central do la Armada.
Sr. Presidente do la Junta de Clasificación y Re

compensas do la Armada.
Sr. Intendente 1.z.oneral de Marín:t.

Sr. ( lomandante !(l1( 1:t do! apostadero do Car

tagena.
"""'"'"""".'•••11111211111•■•••■••■•••
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F.ix(mo. Si. : 1)ada cuenta do la instancia' pro
movida por el segundo condestable, segundo te

niente de Artillería de la Armada graduado, don
ltanpín Serantes Valencia, en súplica de que la
ertiz de plata del Mérito Naval roja (le que se halla
en posesión por real orden de 5 de febrero do 1910,
lo sea permutada por la do 1.* clase de la misma
Orden y distintivo, S. ■1. lt(y ((i. 1). ,y,.) so ha
sonido) (1.1Sp011er, (,11 Virt1.1(1 1() IWOV0111(10 4311 el

artículo, :35 del reglamento vigente de dicha Orden,:
mo 0011C0(1:1 pro1l1()Vellte la OXI1I'('4it(lit 1)(11'111111,a
(10

De.- 1'0;11 () I'(1011 lo di,(2.o.41 N'. H. para su conoci

miento y efectos.—Dios ■rtiarde á V. 11.. muchos

años. —Aladrid 2 (10 julio de 1912.

Sr. General Jefe del E. 111. central (1(41a A limada .

Sr. Presidente de la Junta fle Clasificación
Recompensas (1( la Armada.

Sr. intwillellte
Si'. Comandante general de la escuadra dél ins

trucción.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia pro
movida por el escribiente delineador 1). Eduardo
Quintana Nlartínez, on súplica (le que se le conceda
auxilio para la impresión (le la obra de quo os au

tor titulada <li INTarina do Guerra en Africa ; vis

to que por real orden de 24 de abril ti!timo se lo ha
concedido un auxilio (lo ochomien/us pesetas para la
impresión (lo dicha ohra, y no hallándose t(nni
na(la la inil-zina, s(3gilii manifiesta 01 referido ;tutor,
s, M. el Rey (q. 1). g.), (10 conformidad con lo infor
mado por la Junta de Clasificación y Recompensas,
se ha servido disponer no procede por ahora pro

puesta alguna (lo rocomponsa hasta quo se termine
la elióniea de referencia, Y (10(litei1' elitOilePS 11i

rito ,de olla.
De real orden lo (ligo á V. E. para su conoci

miento y finos indicados. --Dios guardo í N'. mui

olios años. --Madrid 1." de julio do 1912,
'Tosí: PIDAI.

.81•, General Jefe del E. M. ventral de la Armada.
Sr. Presidente (le la Junta de Clasificación y

Recompensas (10 la A rin ad a.
Sr. Comandante general del apostadero de Cá

diz.
-

Excmo. Sr.: Dada (monta de la instancia pronto
inovidn por 01 vecino de Forro!, operario retirado
do la maestranza eventual do aquel arsenal, ,kgtistín
Pontos Rodríguez, en súplica de anulación do 11111
códula de cruz (le plata del 111órit() Naval roja con
ponsión quo le fuó coneedida, expidióndole nuevo

diploma do la misma con la rectificación de los ape
llidos con que on olla figura, por los antes mencio

.987'. '/\1 NJJ

quo
•

son'hm qud-lli cori•eWpoivrep, vil!»
io.to el expediente ínstruído al efecto .Y,.íéniéhago en

cuenta los :documehtos'y ms (doújtinrWerónó.s. apor
tados.en dicho e-x.pelleriíe,'oólrio, imistn

.

'el va

lor probatorio de la partida bautiSinó del inte
resado y la real orden de 28 do mayo de 1879; S. M.
01 110y (q.. D. g,), de coilforinida- (1 con ol aiCtarn•*en
de la A.sesoría general, se ha servido (.1ispober-rs'e
rectifique (.11 el ex!')O(fiente riersona 1 (i¿lr.:e'eni:retirte,
y muy 'o41eciallint(4 en 701•i1ijilónía: de 'la 'crul'z'rle.
referencia concedida WI 5 de septiembre de 11173>

error observado en sus apellidos, en el sentido
de quo los verdaderos que le corresponden son los
de Ponles llodríynez y no l'uent( H..P(3110(10,von que
el citado documento figura. •

De roa! orden lo digo á NT
. E. vira fill conoci

miento y ofectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 1." (10 julio de 1912. .

,JosÉ
.

Sr. Presidente de 1:1 Junta do Clasificación
Recompensas de la Armada.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Asesor general do este Ministerio.
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rrol.

-42111F"."

Transportes
Excmo. Sr.: Dada cuenta (le kinstancia p1b(_31sen

tada por 1). Francisco Rosado Decugr, astrónotn* o
jefe (1(4 1.* clase retirado, en súplica de que se .le
reintegre en el uso de la cartera de idontidwl.;S, 151, el Rey (q. I). g.), conformándose con lo infbr
mado por el Estado Mayor ooritral y Asesoría general de este Ministerio, ha tenido á bieit acéeder
á lo solicitado por alcanzar. al recurrente el dereeho á pataaporto militar.

•

De real orden lo (ligoa V. É. para.su conoci
miento y ofoctos.—Dios guardo á V. E. muélios
arios.—Madrid 1," de julio de 1912.

,Jost P1DAL.
Sr. General Jefe del E. M. central do la Atinada..
Sr. Comandante general del apostadero de Cá

(iz.

-

Contabilidad
Excmo. Sr.: S. M. (41 Rey (q. 1). g.) se ha serykdoeoneeder con eargo :11 conc,epto 41Iunivio1l05)N

capítulo 7." articulo único, cródito de ocho mil selemlus ochenta y ocho pesetas (8.788), para satisfacerá la Sociedad Española de Explosivos el suministro á la 'atina de 500 kilogramos de pólvora S. H.,tipo 1, con destino á la? apostaderos (le Ferrol yCartagena , mandados adquirir por real ordende 27 de febrero último (D. o. litím. 54), cuyo material 1'114 recotweido y do(hi,'(1( útilpar,' °I sor_
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vicio por el Inspector de la Marina en la fábrica de
'Santa Bárbara.,

De real orden lo manifiesto á V. E. á los fines
consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1912. 4

JosÉ PtDAL
Sr. General Jefe del Estado Mayor central de la

Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Director de la Sociedad Española de Explo

sivos.

11•-•*410

Intendencia general
Indemnizaciones

Excmo. Sr.: Poi. resultado de instancia de

tador de navío D. Tomás Carlos-Roca y Romero,
Habilitado de Marina de la provincia de Alicante,
en súplica de que le sean declarados comisiones
indemnizables del servicio los viajes que ha verifi
cado á dicho punto desde que por real orden de 19

de diciembre próximo pasado se le ordenó residir
en Cartagena para auxiliar, por escasez del perso
nal, los trabajos de aquellas oficinas administrati

vas, y encargarse de la Contaduría y Habilitación

de los buques que vayan entregándose á la Mari

na, de los que se construyen en aquel apostadero,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Intendencia general, se ha servido
acceder á los deseos del recurrente y disponer que
por el mismo se redacten y tramiten los estados de
indemnización de las comisiones que hasta la fe

cha y por este concepto, haya verificado, todo ello
con sujeción á lo establecido en el artículo 27 del

reglamento de 20 de octubre de 1903; debiendo

efectuarlo en igual forma para los que efectúen en

lo sucesivo y en tanto subsistan las circunstancias

que han motivado el referido servicio por falta (le

personal.
De real orden lo digo á V. E. para su noticia y

demás fines.—Dios guarde á V. E. muchos años.—

Madrid 2 de julio de 1912.
.losÉ PIDAL

Sr. Intendente general de Marina.

Señores.....

Transporte:
eiroular.—Exemo. Sr.: 5. NI. el Rey (q. D. g.),

de conformidad con lo propuesto por esa Inten

dencia general, se ha servido disponer quede mo

dificada la real orden de 26 de julio del año últi
mo (D. 0. núm. 164, página 1.177), en el sentido
de que el antinipo en metálico del importe del bi
llete en viajes que haya de efectuar el personal de
la Armada y sus familias por la vía terrestre y con

ocasión de destino forzoso, quede limitado sola
mente á aquéllos, en atención á que, por las ven

tajas concedidas con la creación de la cartera mi
litar de identidad á los que tienen derecho á su

uso, precisa dar á las compañías de ferrocarriles
todas las garantías de que han de cumplirse los

preceptos del reglamento de transportes en los ca

sos en que éstos se verifiquen por cuenta del Es
tado.

Do real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 28 de junio de 1912.

•osÉ PIDA[.
Sr. Intendente general de Marina.
Señores....

Servicios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Habiéndose padecido un error de caja al publicar en el
DIARIO OFICIAL núm. 119 la siguiente real orden, oe reproduce
debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el 2." módico de la Armada D. Luis

Figueras Ballester, quo presta sus servicios en el

Hospital de Marina (lel apostadero de Ferrol, cese
en dicho destino, nombrándole de dotación para el
cañonero Marqués de la Vieloria en relevo del de

igual empleo 1). Severiano Zapico, que desembar
ca para hacer uso de licencia.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de junio de 1912.

El General Jefe del Estado Mayor ~Mal,

Joaquín Al.a de Oineúnegui.
Sr.ilefe de los servicios sanitarios de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Ferro! y Cádiz.
Sr. Intendente general do Marina.

• ..••■••■•■•■•■■■•••■■•■•■■••

irni). del Ministerio do, Marina.

••••••••■••-■.


